
Núm. 42. Sábado 17 de Febrero. Año de 1872. 

DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

ADVERTENCIA OriCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
•ertarsi en los B O U S T I U M (MCIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

fReftl ¿Men do 6 de Abril de 1839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBCIOS D K sascfucioif.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten susericiones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKTifi, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capitat, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

ADVHKTHMCIA •DlTOmiAJb. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reaks por 
rada linea de inserción. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A . 

Administración provincial de Fomento. 
Estadística!,—Circular. 

Habiendo sido reclamados por el Rus
trís"! mo Sr. Director general de Estadísti
ca, Agricultura, Industria y Comercio los 
<l:ií >s ref-rentes al número de individuos 
que cobran sueldos del presupuesto pro

vincial y municipal dentro de los ejer
cicios económicos correspondientes á 
los años de 1S6S-G9, 1809-70 y 1870-71, 
es de esperar que los Sres. Alcaldes lle
narán en el más breve plazo posible este 
servicio, con arreglo a los modelos ad
juntos y teniendo presentes las observa
ciones que á continuación se expresan: 

\*. Que. no debe figurar en los cua
dros ningún individuo que haya percibi
do sumas consignadas en el capitulo de 
material. 

2." Que si un mismo cargo hubiese 
sido sucesivamente desempeñado por di-

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ferentes individuos dentro del ejercicio 
del presupuesto, sólo se anote uno. 

3.* Que se anote ei número de mu
jeres que cobran sueldo con cargo á los 
capítulos de personal y el importe á que 
ascendió el de todas, como también el 
número de individuos que cobraron por 
mas de un concepto á causa de haber 
.desempañado servicios distintamente re
tribuidos. t 

4." Que bajo el epígrafe Otros ramos 
sólo se han de comprender los individuos 
no expresados en los anteriores capítulos. 

5 / Que aunque las sumas en algunos 

casos se hayan dejado de percibir, ó el 
.abono lo haya hecho el Tesoro, se ano
tarán como verificados por la provincia 
ó municipio, según que la obligación cor
responda al uno ó á la otra. 

Y 6.' Que la unidad monetaria ha de 
ser la peseta, suprimiendo la fracción 
que no llegue á 50, y añadiendo en caso 
contrario á la suma una peseta más. 

Madrid 12 de Febrero de 1872. 

El Gobernador, 

J O S É Luis A L V A R E D A . 

PUEBLO DE 

E S T A D O referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos municipales ¿importe de sus sueldos en los años económicos de 1808-09, 1869-70 
y 1870-71. ' 

CONCEPTOS. 

Administración municipal. 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia y Sanidad.. 
Policía de seguridad. . . 
Policía urbana. . . . . 
Corrección pública. . . 
Obras públicas 
Montes 
Otros ramos 

T O T A L E S . 

AÑOS ECONÓMICOS 
E N E L D E 1 S 6 8 - C 9 . 

iKsjyumps. 
XVMERO. 

I MPiiuTí. AM AI. BE SCS HABERES. 
Pesetas. 

I.N 1 l. D E 1 S 6 9 - 7 0 . 

ISDIVIBUOS. 

SVMERO. 
IMPORTE AKUAL DE SUS HABERES. 

Peselat. 

I N E L P E 1 S 7 0 - 7 1 

INDIVIDUOS. 

HUMERO. 

IMPORTE AM Al- DE SU!» HABERES 
Péselas. 

™ °T ^ y l n T Z T , han ¡ n c S r ' ^ ^ ^ ^ é ^ f * 
Figuran en e l p r i m e r año i n d i ^ n o l q u ^ e Ó b S p o r m a s ^ T e o n w p t o , 

pesetas; en el de 1869-70 hubo 

en el segundo año y 

Fecha y firma. 

que por el propio concepto cobra-

en el tercero 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 
— 

Sesión del dia 20 de Noviembre de 1671. 
Abierta la sesión á las dos y media 

de la tarde fajóla presidencia del Sr. Co
llado y con asistencia de los Sres. Ramos 
J Muthet, dióse lectura del acta de la an
terior y fué aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

se acordó pasar á informe del Visitador 
del Hospicio una comunicación del Di
rector de dicho Establecimiento sobre 
faltas de Administración en el taller de 
Calderería. 

Proponer á la Diputación desestime 
la pretensión de D. Joaquín Verela y Me-
deck. 

Autorizar al Secretario de la Diputa

ción de Paleneia para que perciba las lá
minas pertenecientes á la Beneficencia de 
esta provincia' que existen en la Caja eco
nómica de aquella. 

Proponer á la Diputación acceda á la 
pretensión de D. Francisco Aguado y 
Webre. 

Asimismo se acordó, teniendo en 
cuenta que al hacerse la convocatoria 

para las plazas de maestros del Hospicio 
se ofrecía casa para cada uno, pasar las 
órdenes al Director de dicho Estableci
miento para que les facilite habitación. 

Entrando en la orden del dia, diosa 
cuenta de los expedientes que á cont i 
nuación se expresan, adoptáudose loar 
acuerdos siguientes: 

Autorizar al Director déla Casa da 



2 S á u a ó Tt de Febrero de §872, 

Maternidad para que en vista de los li
bros que en la misma existan y por lo 
referente a los años 1867 á 68 y 6S á 69, 
expida certificaciones qu* sirvan dewjus-
tificante á los libramientos que se expi
dan por servicios <fluchosj?resupuestos. . 

Disponer que por la Contaduría do ^ 
fondos provinciales se pasen a los Direc- • 
tores de los Establecimientos los reparos 
que ha ofrecido lacuenta general, en
carándola la urg%icia, y qne vuelva á 
dar cuenta una vez justificadas ó reinte
gradas las pu-queñas diferencias que apa
recen. 

Informar al Sr. Gobernador que tra
tándose en la reclamación «le D. Juan 
Gil, vecino de Camarina de Esteruelas,^ 
solamente de la dimisión de Alcalde, al 
Ayuntamiento incumbe su admisión, se
gún lo dispuesto en el art. -13 de la ley 
orgánica muniei: al vigente^ 

Proponer á la Di m acceda á lo 
pedido por B%ña Petra LibradaVahrino, 
vecina de San M:irtin dé la V e g a , sobre 
la legitimación de ciertos iferrenos rotu
rados. 

Desiguar á los Bree. D. José Fernun-
de» Martin, D. Dionisio Madrid y Don 
Juan Sánchez Morilla ConoejnlO*» que han 
sido de Carabaña en años anteriores, pa
ra que ocupen las vacantes que existen 
en el Ayuntamiem . 

Pasara! expediente general del repar
to provincial la pretensión del Ayunta
miento de Valdeav; ro s-mre suspensión 
de apremio. 

Contestar al Ayuntamiento de M«ral-
zarzal que es de su exclusiva competen
cia el arbitrar recursos con que pairar a 
D. Felipe Conacho. 

Eu este acto se presentó el Sr. Corita--
dor de fondos provinciales a>vté <la Comi-} 
sion, manifestándola que en la Contadu- j 
ría se habia presentado una lámina del 
empréstito Dreyffus, señalada con el mi- • 
mero 1.005, con la firma del Secretario l 
interino y faltando las del Presidente, 
Vicepresidente y Depositario, siendo una 
de las cuatro que en 1S70 fueron sustraí
das y anuladas. La Comisión dispuso se 
interrogara al Interesado que la habla 
presentado, y hecho esto y levantada el 
acta correspondiente, acordó remitir las 
diligencias-originales alSr. Juez de pri
mera instancia de guardia y poner á dis
posición de este ál portador de la lámina. 

Continuándose en el despacho de los 
expedientes se acordó: 

Quedar enterada da la terufinacion de 
• los incidentes que habían surgido efa la 
] testamentaria de D. Francisco González 
Oña. 

Contestar al Director del Hospicio la 
forma en que .debe hacer el. a¡bono 'del 
aumento dg precio al contratista do 1i lo
na para que no sufran perjuicios los lan
dos provinciales ni los del abastecedor. 

Proponer á la Diputación acuerda la 
devolución de la fianza d¡el Sr. Gayo, <fon -
tratista que fué del carbón vegetal, i de 
la del Sr. Guerrero, que! lo es del dejcok 

ídem que dé de baja 'en el Hospicio á 
Canuta y Micaela Pras y Josefa Micaefe, á 
instancia de sus madres; de Josefa Sán
chez, á petición de su tia Juana Sánchez, 
siempre que esta acredite ser la encanga
da de aquella, y que conceda licencia 
temporal á Tomasa Santiago. 

Que se verifiquen can tus reintegros 
en las cuentas municipales de Nava3 del 

.Rey correspondientes á 1S68-69. 
Reparar las del mismo año del pueblo 

de Paracuellos de Jarama. 
'ídem id. de Pozuelo del Ttey. 
ídem de 69-7U de Extremera. 

. ídem OS-60 -de Santorcaz... 
ídem Id. de La Alameda. 
Proponer á la Diput^cñm-apruebe los 

precios de suministros propuestos por 
Secretaria. 

Asimismo se acordó aprobar las" su
bastas de los aprovechamientos que á 
continuación se expresan: 

Mil-apures de la Sierra.—Roza de 
*210.0U:> kil->s de leña da roble y fresno 
del tercer tranzón segunda suerte del 
monte La Raya. 

ViUaverdé.^Pastos del monté dé! Pra
do de Abajo. 

lozoya.—KbfA te 10.000 kilogramos 
de matas del monte Retano. 

ídem—40.000 UBógríimos Id. del de 
íuentelinosa. 

Patones.—Pastos del monte Conve
niencia. 

Arroyo Molinos.—Id. dehesa boyal. 
Lozoya.—Corta de 200 pinos del mon

te El Puerto. 
Garganta. — Pastos del monte Mata 

de trigo y Hojarasca l. 
hiem.—Pastos -de los prad >s Cañuelo, 

Caucio etc. 
A7hw«?/t<k/«.—Finofc del monte Pi

nar. 
Piñuecar.—Pastos de la dehesa boyal, 

entendiéndose que es por equidad y ba
jo la responsabilidad del Ayuntamiento. 

Igualmente se aprobó la adjudicado» 
á favor de los ganaderos de Monjtejo de 
la Sierra de los pastos dé la dehesa b&~ 
yal, y que se proceda á nueva subasti de 
los aprovechamientos siguientes: 

Valdeavero. — Pastos <jle la dehesa 

Robledo de Chávela.—Id. del monte 
Prado Ontiveros-. 

Robledo de Chávela.—Id. del monte-La | 
Almenara. 

Ídem id. del monte Prado Almajon. 
Concedióse asimismo autorizaciones 

para los aprovechamientos de Robregur--
do de i'» robles de la dehesa boyal, y á 
Sflmósierra le 60 id. de id; 

Por último, se acr*rdó proponer á la. 
Diputación apruebe la propuesta de la 
Junta de Instrucción pública de la visita 
que ha de hacer el Inspector. 

Y no habiendo mas asuntos de <mé 
tratar, se levantó la cesión, de que. y<> el 
Secretarlo certifico. —Celestino Rico. 

Sesión del dia 21 de noviembre de 1871. 

Abierta la sesión á iasdos y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Collado 
y cori asistencia do loa Sres. llamos, Ma-
thet, Mores y Lois, 'lióse lectura del ac
ta de la anterior, que quedó aprobada. 

Acto seguido tomó posesión del car
go de Vocal de esta Comisión el Sr. Don 
.lose L >is é Ibarra, acordando la misma 
hacer constar en el acta la satisfacción 
con que ha visto la elección de su digno 
y querido compañero el Sr. Lois para que 
forme parte de la Comisión, y procedió
se en seguida á la elección de Vicepresi
dente, cuyo cargo estaba vacante por di
misión del Se. Luna,Testrltando elegido 
por unanimidad el Sr. D. i'e 1ro Luis Lla
mos Prieto. _ 

Entrando en el despacho ordinario, 
se acordó 16 siguiente: 

Proponer* 1a Dlputrrclbn fléálafe^viP" 
cante la plaza de Celad ">r netavoídél"Hos
picio. | 

Ídem declare cesante á D.iEusebio 
huelan o, practicante de Farmafia de la 
dase de terceros del Hospital pr >vincial, 
por no haber sido aprobado, y se nombre 
en su lugar á D. Clirlos Moreno Oscero, 
que reúne todos los requisitos. 

Ídem que declare la vacante le maes
tro del taller de Sastrería del Hospicio 
por fallecimiento del que la obtfcnia. 

Dar cuenta á la Diputación qel dona
tivo en efectos hecho d la Incluáa y Cole
gio de la Paz por Doña V. E. KJ 

Entrándose en la orden del tíia dióse 
cuenta dé los expedientes queá continua
ción se exoresan,adoptándose los siguien-
tes acuerdos: 

Proponer á la Diputación qrdene al 
Director del Hospital provincial entre
gue al de la Caridad las -2(10 sábanas usa
das rme tiene sobrantes. 

ídem s e autorice al Director de aquel 
,$|tá^taiui¡eiito parala :i dquisi :i \JL .. 
las meaidás métricas que" tiene pedidas. 

Iduro se desestime la pretensión; de 
Juan Antonio Pérez, que Solicita prohijar 
un acogido del Hospicio. 

Mem ée autorice la obra propuesta en 
los sótanos de San Juan de Dios y que se 
miüqt ie poTátrunmsuaeiüii. 

ídem se desista de la reclamaron de 
c o n c i a s de la demente Doña Vicenta 
Alvnrez de Queve lo. 

Proponer asimismo á la Diputación 
se inutilicen las láminas sobrantes del 
empréstito de i S o ^ u f e existen en el to
mo 12,.asi como también l6s sellos para 
dicha emisión adquiridos, y que los libros ¡ 
talonario?, tanti de dicho empréstito co-1 

'rtto^WWot. se conserven por el séfiórt 

Contador bajo su exclusiva responsabili
dad y con la seguridad debida, entendién
dose que la inutilización de láminas y se
llos ha de tener lugar ante los Sres. Or
denador, Contador y Depositario y uno 
de los Notarios de la Corporación que 
levantará la correspondiente acta: 

Proponer á la Diputación acuerde pa
sar 3<¡eutu comunicación al Ecxmo. señor 
Gobernador-para que prevenga a! Alcalde 
de Lozovuela llene debidamente M ser
vicio de socorrer presos enfermos, y exci
te al Coronel de! tercio de la Guardia ci
vil para que pernocten en dicho pueblo 
en lugar «leí de Duitr-ag », > u > ahora se; 
Jiace. Í i 
* -fiísimismo se acordó própoúer-á la 
Diputación apruebe las cuentas si
guientes: 

San Femando—Lis correspondientes 
al año de 1868 á 1869 

Muevo ttazian.—ilopi. 
Meco.—ídem:* 
Fresno de Torote.—I.lem. 
Olmeda de la Cdwlut.-^Stm. i •°i 

Riñas d* Jarama.—-Mein. 
Rhxilejadft.—lA<?ux. 
Pezucla de las Torres.—ítem. 
Y Mejorada de'. '.''impo.—lA&m. 
Asimismo se acordó acusar el recibo 

á la Junta, de Agricultura. Industria y 
Comercio de la comunicación en que pi
lle gastas de Secretaria, y «pie pase esta 
á Contaduría p$ra que 16 tenga presente 
al formarse él presupuesto adicional. 

Acceder á llC pretensión dé D. José 
Garcirtl de que el Alettl le de Paracuellos 
de Jarama acuerde se lleve á cabo el con
veniente apeo de la cásíl núm. 15 de la 
calle de 11 Puente grande*; y adopte bajo 
su responsabilidad las medidas que juz
gue necesarias para evitar perjuicios al 
derribar la contigua, dejando á salvo las 
cuestiones de derecho privado que pue
dan suscitarse para que se ventilen ante 
el Tribunal competente. 

Que se proceda á tercera subasta pa
ra el aprovechamiento de pastos del mon
te llamado Plantío, del fcufcblo de Torres. 

Aprobar la de los pastos del soto 
Garganta, del deL / . iva . 

Ídem de la dehesa de Naval maderos de 
Bustarviejo, entendiéndose la aprobación 
por vía de equidad, para evitar perjuicios 
y bajo la responsabilidad del Ayunta
miento. 

ídem del monte Cerropuerto, del pue
blo de Lozoya, con las mismas adverten
cias que el anterior. 

Y por último, hallándose vacante en 
esta Secretaría una plaza de oficial de la 
clase de terceros o >n él haber anual de 
2.500 pesetas por fallecimiento de Don 
Antonio Lalinde, la Comisión acorrió 
proponer á la Diputación ¡los siguientes 
ascensos: 

Para dicha plaza •vacante á D. Dioni
sio Barrera, oficial de la clise de cuartos 
y que ha sido de la de segundos. 

Para la de cuartos que este deje va
cante, con el haber de 2.()üü pesetas, á 
Don Ramiro Aguado, auxiliar de la cla
se de primeros y oficial que fué antes de 
la de cuartos. 

Para la de auxiliar de \ \ clase de pri
meros con l .750 pesetas jque este deje, 
á D. Francisco Aguirre, <jie es de la de 
segundos. 

Parala dé auxiliar d e l i clase de se
gundos con 1.500 pesetas! vacante por 
ascenso del Sr. Aguirre, i D. Antonio 
Serrano, escribiente de la[ cías; de pri
meros. 

Pitra h que este -neje -mf-mte TOn 
1.250 pesetas, á D. Enrique Arias, e s 
cribiente rk la de segundos. 

tara la resulta E l ascenso del seiV; 
A-rktó, con 1.1100 pesetas, qut»¡se npm'bre 
a D. Martin López Varó', escribiente de 
igual clase y sueldo en el íiospital de la 
Caridad. 

\ no habiendo más asuntos de qué 

Secretario certifico.-Celestino Rico! 

Sesión del d¡a 27 de de ü>71. 

Abierta la sesión á !ns dos y media de 
la tarde .con así-ten--:-.. ; . < \ r e s #. x 

íuos; Mathet Mores y l . o U . * ? ilio íectu-

• W a
 ? C t a ̂  ̂ í ^ ' f f t 4 M « ^ ^ W 

Dióse cuenta de que el Sr. Collado no 
podia asistir por hallarse enfermo. 

Entrándose en el despacho ordinario 
se acordó remitir á la Dirección de Esta
dística los datos que pide en su comuni
cación de Í13 del corriente. 

Tener por vista una comunicación del 
Ayuntamiento de Parla sobre apremio 
por descubiertos del recargo provincial. 

D B T cuenta á la Diputación de una co
municación le4fc.nueva Sociedad de se
guros mutuos contra incendios, asi como 
del expediente respectivo. 

Proponer á la misma declare la va
cante de la plaza de Celador cuarto del 
fíáspicio. f 

v -*Idem se nombre a.D. Fermín Sancho 
maestro del taller de Sastrería de dicho 
establecimiento. 

ídem id. á D. Juan López Gorostiza 
_mj»tflvQ _ i =-¿5te 

Recordar al Sr. Gobernador con 
energía el acuerdo para que desalojen 
las habitaciones"Ciertos empleados que 
fueron del Hospital provincial, y que se 
dé cuenta de este expediente todas las 
sesiones. 

Por último, se resolvió llevar á efecto 
el acuerdo de la Diputación provincial 
para la traslación''détOflos los enfermos 
existentes en el Hospital de la Caridad.aj 
Provincial, salvo los que por la especia
lidad de sus padecí mientes- puedan ser 
trasladados 'ad 'de^San^rñan' tie Dios. 

Para realizar este acuerdo se nombró 
una comisión, compuesta de los señons 
Diputados siguientes:. 

D. Julián MoréSr D. José Lois. Don 
Ecequiel Cciuos, D. Francisco Lasar
te, D. Saturnino Colono llubin, Don 
Francisco Somalo y D. Julián .Miera. 

Entrando en la orlen del dia .se to
maron los acuerdos siguientes: 

Se haga constar por Contaduría e! ex
pediente de la testamentaria de Doña 
María Alba Bravo, el recibo de los cua
tro legados de 4.000 rs. cada uno, y he
cho que sea, se ;proponga á la Diputación 
dé las gracias R . I O S testamentarios de di
cha señara y nombre un Diputado que 
gestión? lo conveniente en favor de los 
Establecimientos por si llegase el caso 
previsto en la cláusula 7 / del.testa
mento. 

Dar cuenta á la Diputación del expe
diente sobre incapacidad del Sr. D. E v a 
risto -Gonzaíez Mutdonado. 

Reparar las cuentas de los pueblos y 
por los años siguientes: 

Brúñete.—1S07 á 08. 
Ajalvir.—mS á 69. 
Valdeavero.—1S67 á 68. 
Ambiie.—1868iW. 
j b ^ a s ^ m y . 69. 
Sauto* dr Ja Humosa.—1668 á 69. 
Aljcte.—id. id. 
Torres.— 11. id. 
Proponer a'la Diputación apruebe las 

de Camporeal por el año de 1868 á 69. 
Asimismo se D m i a r o n los siguientes 

acuerdos en !<>s expedientes sobre apro
vechamiento de montes: 

Aprobar la subasta de pastos del monf 
te Noncil y agregados de San Martin de 
Valdeiglesias: 

De los del llamado Vallelorenzo, ¡el 
mismo pueblo. 

De la -dehesa Ribera de Santos de lu 
Humosa. 

De la poda y roza de matas bajas de 
la dehesa de Marimartin de Nav.alcame-
ro, en el primer tranzón del primer cuar
tel y en el segundo de| segundo idem. 

L -Da aprovechamiento de pastos"dc la 
dehesa boyal tle Valdemorillo. 

De 300,jpmo& de Navamedio y Qon-
tored'ondo dé los pueblos de Cercedilla 
yNavacerrada. 

Asimismo se acordó acceder á la pre
tensión del Alcalde de Manzanares el 
Real, de que se modifiquen las con ifeto-
nes del aprovechamiento de pastos del 
--ateChapairal. = r = ± 

Por último, visto el expediente de ad
judicare» 4 ¿ 2.2tu) pinos ú los vecinos de 
Cercedilla y la quejirde Dma Josefa L j -
peí'pofnowm'prendérada en el repart» 

•i pesar-de sufrir Jas cargas vecinales, se 
-#0ordó ¡acceder á lo que la interesada so
l i c i ta . 

Y no liabie.nio otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que yo él 

.'S«cretí\rio certifico.-^-Celestino Rico. 

http://dia.se


Sábado 17 de Febrero de i«72. 

.U3MITX$3 ? A T 3 : ^ :3 l O U O f U T K O j 3a CATOL'i i ?0 J !.: ¿QUIETA SElXlOS. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

SECCIÓN OE CONTRIBUCIONES. T E R R I T O R I A L 

LISTA de los cincuenta mayores Contribuyentes al impuesto territorial de esta provincia, que forma la Administración económica do la misma, con arreglc 

á las prevenciones contenidas en el art. I/*adicional de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870. 

C O N T R I B U Y E N T E S -

D. Jose.de Murga. 

P- Fernando Fernandez Casariego. 

D. Ángel Pozas 

D. Manuel Salvador López. . . . 

Excmo. Sr. Marques de la Torrecilla. 

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano. 

Excmo. Sr. Marqués de Santa Marca. 

Excmo. Sr. Duque de Osuna. . . 

D. Luis Manglano. 

Excmo. Sr. Marques de Manzaneado 

Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. . 

D O M I C I L I O - P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S -

Alcalá, 12, principal. 

Mayor, 114. . . . 

Alcalá, 52, principal. 

Princesa, 13. . \ . 

San Bernardo, 21. 

Peligros, 2. . . 

Turco, 15. 

Santa Isabel, 42 y 44. . 

Alcalá, 7 0 . . 

Pez, 10. . . 

Progreso, 1. 

Excmo. Sr. Marqués de Salamanca ;. * Recoletos. 

mm oima i 

D. Francisco Maroto. Castellana, 6. 

D. Faustino üdaeta. infantas, 4 y 6. 

Excmo. Sr. Duque de Alba.. . Palacio de Liria. 

¡Capital. . . . . . . ¡ . . . . . 
Aldea del Fresno 
San Martin de Valdeiglesias 

Capital 
Ensanche 
Tielmes 
Torrelaguna 
Torremocha de Uceda. 

Capital k . . 

CapitaL . 
Ensanche. 

Capital. . . 
Ensanche. .* 
Vallecas. . . 

Capital.*. 
Camarma. 
Coslada. . 
Rivatejáda. 
Vallecas 
Valdemoro y Vicálvaro. 

Capital 
Ensanche 
Catabanchel Alto. . - . 
Carahanchel Bajo. . . . 
Fresno de Torote. . . 
Getafe 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. . 
Vicálvaro 
Villaverde I 

Capital. . 
Aranjuez 
Barajas; , »• , • , 
Paracuellós de Jarama. . . . '. 
Valdemoro 

Capital. 

Capital. 
Aranjuez 
Buitrago. 
Canülejas 
La Alameda * Wl .. 
Fuentidueña 
Madarcos 
San Martin de Valdeiglesias. 
Talamanca 
Valdepiélagos 

Capital. . . 
San Fernando. 

Capital. . 
Ensanche. 
Vicálvaro. 

Capital 

. 8 O ! 0 £ :fi oí! 
61.449*80 

4.927*09 
¿04*00 

59.57li'2l 
- 551'59 

8*55 
1.832*89 

17l'3S 

54.642*86 

5.597*59 
29.473*39 

C U O T A T O T A L 

Pcscts. Ccntt. 

66.681'49 

•a.a 

\ 62.140*62 

54.642*86 

35.070*98 

25.130'U 
24.463*831 

666*28 
» 

10.392*92! 
2.700*48, 

• • 23.028*49 
418'60' 
394 , 70 / 

12.849*32-
34*88 

123*50 
743*66 

6.G55'22 
78r>'7r. 
116*56 
142*50 
167*92 
335*75 

15.641*94 
2.637*20 
1; 100*76 

497*57 
38*40 

21.955*06 

19.260*30 

10.608*84 
645*05 

20.005*87 

19,260*30 

ibúrhfA .CI 
1.291*92] 

206*38 
3.137*401 

4*82/ 16.831 15 
2*47 i 
6*46! 

544*77 
383*04 

Capital. 
Ensanche 
Aranjuez ? ' 
Carabanchel Bajo.. . ' \ 

S i ¿ . : • • • • 4 U ü " ' 2 ! 

¡Boadilla ' 
¡Vallecas . 
¡San Lorenzo (Escorial). . . . . . . . . 
Vicálvaro 

2.066*25 
12.993*34 

3.358*25' 
2.882'iui 

69 r o s ( 
025*41) 

15.059*59 

14.957<74 

8.( 

11.350*41 
3.325*21 

I 
14.687*02 

• . . ¡ 11 40) 

14.445*89 14.445*89 

266*00' 

http://Jose.de
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C O N T R I B U Y E N T E S 

g imo. Sr. Duque de Medinaceli. Carrera de San Jerónimo 

Excrao. Sr. Marqués de Alcañices. 

J A T O T A T O U i J 

D. Nicolás Urtiaga. 

D. Cándido Alejandro Palacios. 

D. Romualdo Céspedes 

D. Domingo Agulo. 

Excmo. Sr. Conde de Oñate. 

D. Manuel Marcos. . . . . 

D. Sisebuto García 
cV Ü T t ' . o K t " " t 1 

D. Francisco de las Riras. . . 

D. Francisco Mendoza Cortina., 

Excmo. Sr. Marqués de Morante. 

D O M I C I L I O -

Alcalá. 

P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S . 

Capital. 
Ajalvir 
Aranjuez 
Cobeña 
Paracuellos de Jarama.. . 
San Sebastian de los Reyes. 
San Lorenzo (Escorial).. . 
Santa María de la Alameda. 

Capital 
Algete. . . . . . 
El Molar 
Fuente el Saz. . . . 

Carrera de San Jerónimo 

Trujillos, 7. . . . . 

Magdalena, 4. 

San Onofre, 5 

Mayor, 6. . . 

Capital. 

Capital 
Carabanchel Bajo. 

Capital. 

Capital. 

Capital.. 
Aranjuez. 

Mayor, 62 

Salitre, 33 

Carrera San Jerónimo, '40. 

¡Pontejos, 10. . . . . . 

Carretas, 35 

Santa Bárbara, 5. . 

Espoz y Mina, 6. . 

D. Juan Utrilla 

D. Manuel Mateu 

D. Esteban Muñoz Larrainza 'Embajadores, 22. . 

D. Joaquin Alcalde ¡Preciados, 4. . . 

D. Domingo Elguero. 

Excmo. Sr. Marqués de San Felices IArenal, 20 

Antón Martin, 58. . 

Capital 

Capital • 

Capital 

Capital 

Capital 
Alcalá. 

Capital* j 

Capital. . . . .1 

Capital, 

Capital 

C U O T A T O T A L 

Peséis. Cents. 

11.412*16, 
94*05 

712*50, 

13.582*33 
32*30' 

247*00 
11*40 

"gg 13.337*28 
97*61 

13.061*93 

1 

12.152*76 

12.200*85 

12.088*75 

11.207*91 
530*00 

11.626*86 

11.402'09 

11.201*64 

10.698*14 

00; 
13 

10.203*00 
116 

Capital. 
Ensanche. 

D. José Vasallo 

D. José Fontaguty Gargollo 

D. Pedro Ochoa. . . . 

D. José Gómez y Gómez* 

D. Alejandro Ramírez Villaurrutia 

Excmo. Sr. Marqués de Perales 

D. Jnan Alberto Casares. 

Capital. 
Villa verde. 

Peügro8,.l.. . . 

Plaza del Rey, 4. 

Mayor, 18 y 2 0 . . 

Pez, 5 

Rey Francisco, 9. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 
Alcalá. 

Magdalena, 12. 

Princesa, 7. 

D. Isidro Tomé 

Excmo. Sr. Conde de Campomanes. 

Excmo. Sr. Conde de Tepa. . . . 

Excmo. Sr. Conde de Vegam ur. 

Excmo. Sr. Marqués del Socorro. 

E x c r a o - Sr. Marques de Vinent. 

D - Ramón Pell ico. . . 

San Bernardo, 83. . 

Atocha, 45 y 47. . . 

León, 14 y 16. . . 

10.168*99 

10.104*20 

9.941'75 

9.888*17 

8.432*96 
1.441*05 

9.378*59 
270*32 

9.622*93 

9.592*34 

9.444*33 

9.282*83 

Capital 
Ensanche 
Getafe 
San Lorenzo (Escorial) 
Vicályaro 

Capital. . 
Ensanche. 

Capital. . . 

Capital. . . 

9.166*17, 
92*76 ( 

13.061*93 

12.230*09 

12.200*85 

12.088*75 

11.737*91 

U.626'86 

11.402*09 

II.JOI-M 

10.698*14 

10.319*13 

10.168*99 

10.104*20 

9.941*75 

9.888*17 

9.874*01 

9.648*91 

9.622*93 

9.592*34 

9.444*33 

9.282*83 

9.258*93 

Capital. . . . 
Pozuelo del Rey. 
Torres. . . . 

Barquillo, 14. . . . 

Jacometrezo, 41. . 

Ballesta, 3, segundo. 

Principe, 5.. 

Capital. . 
Ensanche. 
Aranjuez. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

6.105*27v 
411*77 

2.425*85 
57'00| 

111*62; 

> 9.111*01 

8.816*95 
187*41 9.004*36 

8.417*19 8.417*19 

8.339*10 8.339*10 

6.029*84 
1.045*00 
1.250*87 

, 8.325*71 

6.616*75 
19*21 

1.622*60 
¡ 8.258*56 

8.249*23 8.249*23 

8.229*47 8.229*47 

8.203*82 8.203*82 
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C O N T R I B U Y E N T E S . 

. u - w •' ' — 1 1 

0 . José Cámara 

D O M I C I L I O . 
flohotvfid ».i »rw«áeifl&íimoq85Ti al 58, } «jadihj te i 

• 

Excmo. Sr. Marques de Villamediana. 

D. Luis Guilhou • • • 

Estudios, 8. . . 

Amor de Dios, 7. 

P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S -
• i i i * <>U' 

Capital. 

Chamartin. . . 

Capital. . 
Rivas. . 
Vicálvaro. 

Alcobendas 
Chamartin 
San Sebastian de los Reyes. 

S.145*S7 S.U5'$V 

3.013*91 
4.946*68 

64*15 

4.528*70 

2.920*08 

C U O T A T O T A L 

Pests. Cents. 

8,019-74 

mm 1 0 d c Febrero d e 1 S 7 2 > = E 8 t á c o n f o n n e : El Jefe de la Sección de Contribuciones, Justo Rinta . -E l Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

_—— 

LISTA de los veinte mayores contribuyentes á la contribución industrial, que forma esta Administración económica en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 1.° adicional de la ley electoral vigente. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S - DOMICILIOS- Pueblos en que contribuyen. 
OJOTAS. 

Pesetas Céntimos 

D. Matias López.. . . •> ,.. * ' * i* * • ' " -' J 
Anselmo Caben i 
León A. Lufncte. . . . . 
Luis Gómez ! 
Antonia Vinent. . . . • • • • 1 

Sr. Marques de Mauzanedo , • . | 
Marqués de Santa Marca. . . • 

D. Emilio Bernar - i 
Femando F. Casariego. . ... . - y • 
Mariano Tabatien .,, ..; !• • • v « • 
Santos Arenzuna. ." . . • I . * ' k • • • » > • • 4-' 'll'" 
Isidro Diaz Arguelles.... ., •..•¡>t- ¡ • • KMSkr • ! 

Sr.Marques «le Va-llejo. . . . . . . . . . . ^ . . j d_ 
D. Francisco de Kvia Elorz 

Cándido Conesa 
Estanislao de Urquijo.. I 
José de Ortuetá.. . ¿ |. . . ." . .** S\ •n . 
Fausto Murtin Pérez.. . « 
Simón de las Rivas. . . .•: t. n r , . : > I . .! . . ."! 
Joaquín Mari» Ruiz . . ¡i 

I rv\ \ y |L_, 
Madrid 10 de Febrero de 1872 . -El Jefe de la Sección,;Justo Rintra 

Palma alta, 8. 
Greda, 21. 
Prado, 50. 

Preciados. 13. 
Barquillo, 3. 
Alcalá, 12. 
Alcalá, 72. 

Carrera de San Jerónimo, 36. 
Alcalá, 52. 

» 
• • • Aloftla» 271 • i • 

Caballero de Gracia, 14 y 16. 
Fuencarral, 4. 

i * 
Tetuan, 23. 

, Montera, 22. 
Montera, 30. 

Carrera dé San Jerónimo, 38; 

Madrid. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

3.S1C--HI) 
2.915*00 
&.7S2<50 
2.350*00 
2.650'iM) 
2.650*00 
2.654 
2.650*00 
2.650-00 
2.650'ÜÜ 
&650ÍQ0 
2,650f00 

<2.65(IMM 
O.H . - .O 'O I I 

2 . 6 5 0 M M ) 
2.65#O0 
2.65o '00 
2.65"-. 0 
2,65<F00 
2.65*JÉ*00 

- E l Jefe de la Administración económica, Olegario Andradé. 

Circular. ~*S'u ministros. 
En vista del notable retraso con que 

los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia remiten á esta Administración 
los documentos justificantes, de suminis
tros hechos á trocas del Ejército y Guar
dia civil, esta oficina de mi cargó hk-
ce saber á los Sres. Alcaldes que con 
arreglo á lo dispuesto en la orden, del Re
gente del Reino, publicada en el ROLETIN 
OFICIAL de 7 de Febrero de 1870, no ad
mitirá ningún recibo (pie se presente des
pués de los 4 5 días siguientes al mes en 
que se prestó el suministro. 

Madrid 16 de Fe.br.ero. Jé 187.2.-EI 
3efe de la Administración económica^ 
Olegario Andrade. 

M R E C C I O S G E N E R A L D E C O R R E O S Y T E L É G R A F O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse i 
pública subástala conducción diaria del cor
reo de ida y \nelta entre T<>rrelávela y 
Llanes, por Cabezón de la Sal y San Vi
cente de la Barquera. 
1 E l contratista se obliga á conducir 

en carruaje de ida y vuelta desde Tor r 

relavega y Líanés por Cabezón de la Sal 
y San Vicente de la Barquera, la corres
pondencia y penó.lieos que le fueren en
tregados, sin excepción ue ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2.' Se obliga asimismo á conducir á 
caballo ó en carruaje el correo á Valle de 
Cabuérniga desde Cabezón, énla7ando con 
flgertetal á su paso por este último puntó. 

3.* La distancia de 75 kilómetros que 
compréndela conducción direeta de Tor-
relavega á Llanes debe ser recorrida en 
°cho horas y la de entrada y salida en los 
Pueblos del tránsito y extremos íenjarán 

en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio.* 

4 / Los carruajes tendrán almacén se
parado, independiente del de los equipajes 
de viajeros. 

5 . ' Por los retrases cuyas causas ño 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto fle 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindir* el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen,al Estado. 

6.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista êl 
número suficiente de caballerías mayé-
re* situadas en! los puntos más conve
nientes de la lin^a, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Santander | 
y Ovielo. 

7 / Es condición indispensableque los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

>.' Sera responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
nvdotas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro; 

9. 1 Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

10. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones'"estipuladas se 
irrogasen perjufcioá á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel, 

11. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará Ipor men
sualidades vencidas en la referifla Admi

nistración principal de Correos de San
tander. 

12. El contrato durará tres años, 
contados desdo el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará ai comuni
car la aprobación superior de lá subasta. 

13. Tres rieses antes de fiéalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de quefcon opor
tunidad pueda iprocederse á uueVa subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un huevo témate, ó 
hubiere que proceder á un secundó, el 
contratista tendrá obligación He conti
nuar por la tácita tres fhesesmás bajo 
el mismo precib y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración poirá subastarlo nue
vamente una Vez terminado elj compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo Solicitara. Los tites friéSés 
de despedida, cualquiera que se i la época 
en que se. haga una vez terminado el 
contrato, empozarán á contarse desde el 
dia en que se reciba lá comunicación. 

14. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en piarte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, seráé de cuen
ta del contratista los gastos quetesta alte
ración ocasioné, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número tie las ex
pediciones se (aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gor)ierno. determinará el 
abono ó rebaja déla parlé correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 

se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; -en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de qua 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga í-ste dere
cho á indemnización. 

15. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines oficiaka de las provin
cias de Santander y Oviedo y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de dichas 
provincias y Alcaldes de Torrelavega y 
Llanés. asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntas, el dia 
12 de Marzo próximo, á la hqw y en el 
local que Señalen dichas Autoríceles. 

16. Él tipo máiimo para el remate 
térá la cantidad de 725 pesetas amules, 
ho pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

17. Para presentarse como licitádor 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Santander ú Oviedo, 
ó de las subalternas de Torreiavega ó 
Llanes> como dependencias de la €aja 
general de Depósitos, laauma de MÓ pe
setas en metálico, Ó su equivalente en tí
tulos de ltt Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, manos la correspondiente 
al mejor po.stor^fle.Quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato, 

1S, Las proposiciones se harán en 

http://Fe.br.ero
file:///nelta


6 Sábado 17 de Febrero de 1872. 

pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
"buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que licita. 

19. Los pliegos con las proposiciones 
han de"quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

20. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

*Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Torrelavega á Llanes desde Cabezón de 

la Sal á Valle de Cabuérniga y vice-versa 
por el precio de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

2 1 . Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio d e j a aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

22. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autoret 
de la9 propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

23. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re

matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

24. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

26. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta deremate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 9 de Febrero de 1872. - P o r el 
Director general, José de la Guardia. 

DISTRITO MILITAR ÜR CASTILLA LA NÚBVA. MES DE ENERO DE 1S72. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

. RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, punios y 
sugetos de quienes se f i a n adquirido. 

DÍAS 

29 

21 
27 
29 
30 
24 
27 
29 
30 
24 
27 
29 
:íii 

P U E B L O S 
DONDE SE HAN 

HECHO 
LAS COMPRAS. 

10 
i;< 
16 
19 
24 
27 

2 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

11 
13 
15 
17 
19 
20 
22 
24 
26 
27 
29 
30 
31 

Madrid. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
ia. 
Id. 
Id. 
Id. 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

Harina de flor para el pan de 
hospital. 

D. Benito Medrano 

Harina del conwrcio para el van dé 
tropa. 

Benito Medrano. . . . 
Gabriel Benito é hijo 
Juan Cortacans 
Al mismo • 
Benito Medrano 
Gabriel Benito c hijo 
Juan Cortacans... 
Al mismo 
Benito Medrano 
Gabriel Benito é hijo 
Juan Cortacans 
Al mismo 

Cok. 

I). Antonio Lara.. 

Cebada. 

Autonio Mata.. 
Lorenzo Agudo 

Siv». Dbaferd Escobar y compañía 
D. Julián Ajenjo . . . 

Alejandro García 
Lorenzo Agudo.. 
Facundo Marcos. 
Martin Martínez 

Paja. 

Juan Perdiguero 
Segundo Alvarez 
Eugenio Rodríguez 
Salustiano Martin 
Venancio García 
Ensebio Gutiérrez 
Celestino García 
Bautista Ibañez 
Félix Castro. 
Venancio García 
Bautista Ibañez 
Celestino García 
Ambrosio Castro 
Venancio García. 
Benito Martin 
Bautista Ibañez 
Sebastian Amor 
Sandalio Perdiguero 
Ignacio Melendez. 
Venancio García 

N U M E R O 0 E 

Fanegas. Cllos. 

936 
1.064 

804 
595 

1.106 
904 

1.370 
573 

7.352 

24 

21 

C A 0 A U N A . 

SU PESO. 

Clases. 

1.' 

1.' 
1." 
1.' 
1.' 
2 / 
2.' 
2.' 
2.* 
3." 
3. ' 
3 / 
3 / 

REDUCCIÓN Á 

SU VALOR. 

Pesetas. Quiñis. nUts. Kitógs. 'lectúgs. 

42*3S 50 a » 

41*21 133 1» 0 • 
40*21 145 » » 
41*21 132 55 » 
1<< 21 10 26 • 
38'OÍ 2C.1I • • 

36*95 290 • V 
38 01 265 10 » 
36'!» 121 95 
33'GÜ 135 » » 
32'60 145 • » 
33*69 132 55 » 
3260 10 .79 » 

1.790 20 • 

6*20 97 • » 

TIM • » 
7*19 » » i 
7*00 » • a 
7*00 • > 9 
7 "07 » » 
7*1*3 » a i 

» 7*18 » » » 
7r00 . * • V 

4*61 112 55 
4*61 73 30 

< 4*61 202 » » 
435 56 13 a 
4*61 169 50 
m 135 60 a 
4'61 (86 40 a 
4*61 313 .90 » 
1*01 217 » • 
4*61 593 40 
4*61 22b 90 
4*61 161 * 
4*61 182 40 
4*61 170 46 ¿ 

1 4*61 190 
4*61 230 
4*61 204 » 
461 319 50 
4*61 219 30 
4*61 379 33 • 

*¡117 JTFR I 1 3.994 67 a 

I M P O R T E -

B.729 
7.650 
5.H2S 
4.165 
7.b22 
6.415 
9.763 
4.011 

52.220 

84 
16 
m i 

00 
95 
52 
10 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

Habiendo sido nombrado sindico de la 
testamentaria concursada de D. Antonio 
Fernandez Rubio, que radica en el J U 7 . 
gado de primer* instancia del distrito de 
la Universidad, el l imo. Sr. D. Cirilo 
Bahía, para que como tal y en unión del 
q u e y a h a b i a designado D. Pablo Abe. 
jon conozcan en todos los asuntos perte» 
nientes á dicha testamentaria, se hace 
público por medio de edictos en contar-
midad á lo determinado en el ar t . 547 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 10 de Febrero de 1S72.-E1 
Escribano, Juan Vivó. 

Peseta*. Cents. 

2.119 a 

5.480 93 
5.830 45 
5.462 38 

412 55 
10.224 69 
10.715 50 
10.076 45 
4.506 05 
4.548 15 
t . 727 00 
1.165 60 

351 75 

66.801 50 

601 40 

518 
337 
93* 
211 
781 
625 
628 

1.447 
1.000 
1.352 
1.055 

742 
840 
7S5 
S75 

Loco 
940 

I 472 
1.010 
1 71S 

•ni té 
18.400 

85 
91 
22 
16 
39 
11 
80 
07 
37 
57 
22 
21 
86 
S2 
90 
30 
44 
89 
97 
71 

Juzgado de primera instanda del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio de la Morena, Juez municipal ¿ 
interino de primera instancia del partido 
en este asunto por incompatibilidad del 
Sr. Juez propietario, se cita, llama y em
plaza por este segundo edicto y término 
de nueve dias á Félix García Baquero, 
natural de Moedas de la J i r a y soldado 
que era del Regimiento infantería de Lu-
chana, núm. 28, primer batallón, prime
ra compañía, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado á nomhvar abo
gado que le defienda en la cau'ja crimi
nal que se le sigue por desacato á la 
Autoridad; con apercibimien'co que de no 
hacerlo se seguirá la caus?. en su rebel
día, entendiéndose las diligencias sucesi
vas con los estrados de\ Tribunal y pa
rándole el perjuicio qv.e haya lugnr. 

Dado en Navalcarnero á 9 de Febrero 
de 1872.-Licenciado, Gregorio de la Mo
rena. - P o r mandado de su señoría, Vi
cente Remande?,. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AYUNTAMIENTO TOPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por 
quinta vez el suministro de p a n a las 
acogidas en el segundo Asilo de San Ber-
nardino, situado en Alcalá de llenares, 
bajo el tipo de 19 céptimos de peseta la 
ración de 460*093 gramos, ó sea una libra, 
cuyo servicio comenzará a regir cuatro 
dias después de notificada al rematante 
la adjudicación definitiva y terminará 
en 31 de Diciembre del corriente año. 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar, una en su sala de remates y 
otra en la oficina del segundo Asilo, eldia 
26 del actual, á la una de la t:irde, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretaria de S. E. y lá mencionada 
oficina todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Febrero de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Madrid 31 de Enero de IS72 . -E1 Administrador, Dionisio O r t e g a . - V / B / - E l Comisario de Guerra, Inspector Antonio 
Melendez. r ' 

Alcaldía popular de Patones. 

Don Pedro Gómez y García, Alcalde po* 
pular de este pueblo. 
Hago saber que hallándose vacanteÚ 

Secretaria de este Ayuntamiento con el 
sueldo anuol de 375 pesetas, se anuncia 
al público por medio de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y segu» 
previene el art . 115 de la ley municip*1!» 
para que en el término de 15 dias, acon
tar desde la publicación en el BOLETÍN, S? 
presenten las solicitudes en esta Alcaldía-

Patones y Febrero 12 de 1 S 7 2 . - B 1 

Alcalde, Pedro Gómez. - El Secretario 
terino, Antonio María Parrilla. 

MADRID.—1872. 

O F I C I N A T I P O G R Á F I C A D E L HosnciO-

4 


